RES. 2792/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005042, Ent. N° 4036/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2016 para la adquisición de vehículos, maquinarias y equipos de mantenimiento de los estandares de limpieza pública en el Departamento;    
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/04397 de fecha 25/07/16, el Intendente, autorizó el llamado a licitación y aprobó el Pliego de Condiciones; 
2) que en el citado Pliego se estableció: 
2.1) en el Artículo 3, se detalla los equipos a adquirir para la mejora de los servicios de limpieza pública a nivel departamental, incluyendo 12 ítems;
2.2) en el Artículo 11 que la comparación de ofertas se realiza de acuerdo a diferentes factores de ponderación, Precio de la oferta (35 puntos), Plazo de entrega (20 p), Calidad (30 p), Antecedentes de adjudicaciones de servicios anteriores en la Comuna Canaria y otras organizaciones públicas o privadas (15 p);
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., en la página Web con fecha 29/07/16 y en el Diario Oficial con fecha 02/08/16, y además se publicó el llamado en los diarios: La República y El Observador;
4)  que con fecha 01/09/16 tuvo lugar el acto de apertura, en cuya acta se deja constancia  que se presentaron las siguientes firmas, con las especificaciones que se detallan: 
4.1) Pablo Rodríguez que cotiza los ítems 1, 3, y 6 en la suma total de U$S 2:276.100 DAP ciudad de Canelones, 
4.2) Cowdin S.A., que cotiza el ítem 2 con alternativas en modelos, precios U$S, DAP Canelones, 
4.3) Valleplan S.A., que cotiza por los ítems 1, 3, 4, 5, 6 y 7 en U$S precio DAP Canelones, 
4.4) Tornometal S.A. que cotiza el ítem 2, precio DAP Canelones U$S 223.500 con opciones, 
4.5) Existir S.A. cotiza ítems 1, 3, 4, 5, 11 y 12, 
4.6) Darkinel S.A., que cotiza los ítems 1, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 12 con alternativas en U$S, DAP ciudad de Canelones,                      
4.7) Pertilco S.A. que cotiza el ítem 2 por un precio en U$S 219.945 DAP Canelones, 
4.8) Servipiezas S.A. que cotiza los ítems 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 12 con alternativas en modelos precios U$S DAP Canelones y plaza, 
4.9) Julio Cesar Lestido S.A. que cotiza los ítems 1, 3, 4, 8, 11 y 12 con alternativas en modelos, moneda y precios  (DAP Canelones y plaza), 
4.10) José María Durán S.A. quien cotiza el ítem 2 y 11 con opciones, U$S precio DAP Canelones y plaza, 
4.11) Máquinas y Materiales S.A., que cotiza el ítem 12, U$S precio DAP ciudad de Canelones con 2 opciones diferenciadas por plaza de entrega,                4.12) XCMG Uruguay S.A., que cotiza los ítems 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11 y 12 en la suma total de U$S 3:298.044 incluyendo alternativas y opciones de precio plaza y DAP Canelones, en dólares, 
4.13) General Power, que cotiza el ítem 2 y 12, con alternativa de precios (DAP ciudad de Canelones) y monedas, y          
[bookmark: _GoBack]4.14) Autolider Uruguay S.A., que cotiza los ítems 1, 3, 4, 5, 6, 7, 11 y 12 con alternativas de modelos y precios (DAP y plaza).  La firma General Power observa que Pablo Rodríguez para el ítem 2 indica cumplimiento de todos los requerimientos cuando la capacidad  de carga en kg y capacidad de tacho son inferiores a lo requerido de acuerdo a las especificaciones que brinda;  
5) que con fecha 13/09/2017 la Dirección General de Gestión Ambiental, presta conformidad a lo informado desde el punto de vista técnico, entre otros aspectos establece que: en el Item 1 la firma XCMG Uruguay S.A. (Grupo Siul) en Calidad (de los equipos) obtiene 0 puntos “en base a los Antecedentes de desempeño en las adjudicaciones anteriores de la Comuna, donde dichas unidades desempeñaban un trabajo de menores exigencias, “no se consideran apropiados para el servicio a llevar adelante” (averías de motor con menos de 80.000 km, problemas constantes en la transmisión) y  pondera con 15 puntos en factor Antecedentes, otorgándole un puntaje total de 70;         
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 09/03/17 emite su dictamen, expresando que: - en el ítem 1, a la empresa XCMG Uruguay S.A. (Grupo Siul) se la calificó (informe anterior Resultando 6) con 15 puntos en Antecedentes, pero si se tiene presente lo indicado en la “calidad de los antecedentes”, correspondería 0 punto, y un puntaje total de 55 puntos y no 70 puntos, y - en los ítems 4 a 7 se consideró oportuno - dado las características de los mismos - sugerir que fueran adjudicados a una misma empresa, así Servipiezas S.A., tanto en el ítem 4 y 5 (en sus opciones A) obtiene el puntaje más alto y en los ítems 6 y 7 el segundo lugar. En consecuencia, sugiere adjudicar a: 6.1) Autolider S.A., ítem 1, 15 camiones recolectores, precio unitario U$S 110.400, total U$S 1:656.000, ítem 3, 10 camiones abiertos con caja volcadora, precio unitario U$S 68.500, total U$S 685.000, ítem 11, un camión con barquilla y grapo, a un precio de                   U$S 78.915 más Euros 34.320 para el equipo restante, con un total adjudicado de 2:419.915 más Euros 34.320, 6.2) Pertilco S.A., ítem 2, tres palas cargadoras con tacho articulado, precio unitario U$S 74.962, con un total adjudicado de U$S 224.886, 6.3) Servipiezas S.A., - ítem 4, tres camiones Roll On Off, precio U$S 85.906, con un total de U$S 257.718, - ítem 5, tres camiones Roll On Off, con grapo incorporado, precio U$S 114.996, con un total de U$S 344.988, - ítem 6, 45 cajas para sistema Roll ON Off, precio U$S 6.850, con un total de U$S 308.250, - ítem 7, 6 cajas ecopuntos para sistema Roll On Off, precio U$S 13.298, con un total de U$S 79.788, e – ítem, 12, dos barredoras de calle, precio U$S 210.433,50, con un total U$S 420.867, con un total adjudicado de U$S 1:411.611, y 6.4) Darkinel S.A., ítem 10, dos camionetas doble cabina, pick up 4x4, precio U$S 26.990, con un total de                 U$S 53.980.  Total adjudicado de la licitación U$S 4:110.392 y Euros 34.320 (marcas y modelos según informe técnico ratificado con fecha 13/09/16).  Asimismo, sugiere dejar sin efecto la licitación respecto a los ítems 8 y 9 por ser consideradas inconvenientes desde el punto de vista técnico y que se autorice una compra directa al amparo del Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del T.O.C.A.F.;    
7) que conferida vista de las actuaciones de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., las firmas no formularon observaciones; 
8) que por Resolución Nº 17/04202 de fecha 16/06/17, el Intendente de Canelones dispuso adjudicar la presente contratación a las propuestas de las firmas Autolider S.A., Pertilco S.A., Servipiezas S.A. y Darkinel S.A. según el detalle establecido en los informes del procedimiento y dejar sin efecto, la adjudicación de los ítems 8 y 9, autorizar el procedimiento de contratación directa al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del T.O.C.A.F., para la compra de los mismos.  Se deja constancia  que el financiamiento se realizará con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero para Obras - Canelones III, por lo que adjudicación se realiza al amparo del Artículo 19 del T.O.C.A.F., hasta que el fideicomiso quede activo;   
9) que la División Control Presupuestal con fecha 30/06/17 informa que se autoriza por $ 1 la PU (licitación pública)  2016-10 en el código 830.003, auxiliar 840;    
10) que la Unidad de Licitaciones con fecha 03/07/17 informa que se adjudica en CGI Compras y  generó Órdenes de Compra, OA 2017/685 por un total de U$S 2:419.915 a la firma Autolider  y OA 2017/689 por EUR 34.320, Pertilco S.A. OA 2017/686 por un monto total de U$S 224.886, Servipiezas OA 2017/687 por U$S 1:411.611, y Darkinel OA 2017/688 por       U$S 53.980, siendo el total adjudicado por U$S 4:110.392 y Euros 34.320;   
11) que la Contadora Delegada con fecha 10/07/17 solicita a la Dirección General de Gestión Ambiental que informe sobre la existencia de crédito presupuestal, y ésta con fecha 27/07/2017, informa que la compra se tramita por Fideicomiso de Obras 3 obtenido por la Intendencia y que ya se cuenta con los recursos necesarios;           
CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 11 del Pliego, para los factores de evaluación (Antecedentes y Calidad), estableció su ponderación máxima, ello por sí solo no determina pautas objetivas para poder puntuar a cada oferta, por lo que incumple lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., extremo que llevó a que se produjera una discordancia a la hora de comparar las ofertas, puesto que el servicio técnico interviniente (Dirección General de Gestión Ambiental) consideró que una oferta en un ítem obtenía 0 puntos en Calidad y 15 puntos en Antecedentes y,  por su parte, la Comisión Asesora entendió que al evaluar éste último factor se debía ponderar la incidencia de la calidad  en el mismo (Resultandos 5 y 6);       
2) que si bien se hace mención, a la fuente de financiamiento (Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III), a la que se condicionó la adjudicación, ello no exime del requisito de contar con disponibilidad suficiente en el rubro presupuestal de imputación  correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1); 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 2); y
3) Devolver las actuaciones. 
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